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En los últimos días se han emitido nuevas restricciones en el marco del Estad de Emergencia Nacional por 
el COVID-19, a través de los Decretos Supremos N° 8-2021-PCM, 11-2021-PCM y 17-2021-PCM.
 
En tal sentido, resulta relevante considerar que el incumplimiento de estas restricciones dará lugar a 
sanciones establecidas en el Decreto Legislativo N° 1458 (el “DLeg 1458”) que asignó competencias a la 

sujetas a sanción de multa. El Decreto Supremo N° 6-2020-IN reglamenta el régimen (el “Reglamento”).

A continuación presentamos una serie de preguntas y respuestas que pueden resultar útiles ante un evento 

multas asociadas.

4 del DLeg 1458 y art. 3.2, 5 y 7 del Reglamento).

y Sanción” que debe levantarse y luego apelar la sanción.

en estos centros por más de cuatro (4) horas. 

entidades bancarias, (c) cualquier acto notarial o ante la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

Además, desde el 31 de enero de 20201 con la entrada en vigencia del Decreto Supremo N° 8-2021-PCM, los 
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los casos.

La PNP o el Banco de la Nación podrán iniciar el procedimiento de ejecución coactiva para el cobro de la 
multa. En este procedimiento la administración podrá ordenar embargos, retención en cuentas bancarias y 
otro tipo de mecanismos.

PNP).

Págalo.pe u otros canales del Banco de la Nación (art. 14 del 
Reglamento).

PNP (art. 15 del Reglamento).

podrán permanecer hasta por cuatro (4) horas.

y Sanción (art. 9 del Reglamento).

https://pagalo.pe/
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Protocolo para la implementación de las medidas que garanticen el 
ejercicio excepcional del derecho a la libertad de tránsito en el marco del Estado de Emergencia Nacional 
declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM” aprobado por Resolución Ministerial Nº 
309-2020-IN.

Recuerde que este protocolo indica que las personas que cuenten con el Pase Personal Laboral deberán 

Identidad y el fotocheck de la entidad o la empresa en la cual labora, los cuales deberán ser mostrados al 
personal policial o militar, cuando les sea requerido. Asimismo, para las personas que presten asistencia y 

con los que se debe acreditar que la persona intervenida labora en una entidad pública o privada prestadora 
de los servicios públicos, bienes y servicios esenciales.

o en el Reglamento, el administrado tiene los derechos previsto de la legislación general de procedimientos 

en el curso de tal actuación, (b) requerir las credenciales y el documento nacional de identidad de los 

de las diligencias, (d) se incluyan sus observaciones en las actas correspondientes, (e) presentar 

El procedimiento regulado no establece una etapa de presentación de descargos.

tiene el derecho de dejar constancia de su posición. Por ejemplo, puede describir que la situación se generó 

consideró adecuadamente su Pase Personal Laboral (en la medida que estas situaciones sean verdaderas).

o huella digital, (d) indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida, (d) la dirección del lugar 

impuesta.

siguiente de presentado el recurso. La resolución que resuelve el recurso de apelación agota la vía 
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No respetar el mínimo de un metro de distancia 

establecimientos cuya apertura está permitida.

adquisición de víveres o productos 

actividades que no estén contempladas en el 
numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto Supremo 
N° 044-2020-PCM. No están comprendidas en 
este supuesto las personas con autismo que, por 

sea absolutamente necesario y se les lleve a 
sitios muy cercanos a su domicilio, sean breves, 
usen mascarilla y mantengan la distancia social 

están comprendidas aquellas que salen a 
atender las necesidades de sus mascotas, 
durante el periodo de aislamiento social, siempre 
que se les lleve a sitios muy cercanos a su 
domicilio, sean breves, usen mascarilla y 
mantengan la distancia social de un metro 
respecto de otra persona.

Circular por la calle sin contar con el respectivo 
pase laboral, en caso corresponda.  
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administrativa.

 
 

               
Emergencia Sanitaria) y (b) resistencia a la autoridad al momento de la intervención.

No obstante, no es claro cómo se aplicarán las agravantes en la realidad, pues las multas no han sido 
 

por ejemplo, que ante una agravante el monto de multa aumentará en un determinado porcentaje.

                 
 
 

personas.

ANEXO: Sanciones actualizadas



Desarrollar actividades económicas no 
consideradas de prestación y acceso esencial 
previstas en el artículo 4 del Decreto Supremo N° 
044-2020-PCM.

Circular con vehículo de uso particular sin la 

o el Ministerio del Interior.

Circular por la vía pública sin usar la mascarilla 
de uso obligatorio. 

durante todo el día del domingo, durante el 
tiempo que dure el Estado de Emergencia 
Nacional, u otros días que por norma especial se 
disponga.

Desarrollar actividades sociales, recreativas, 
culturales, religiosas, de aglomeración o 
concurrencia masiva o no masiva en la vía 
pública. 

La Libertad y Loreto u otro horario que por norma 

No contar o rehusarse a cumplir con la 
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